
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Catorce de octubre de dos mil veintiuno 

RADICADO 050013105 018 2021 00321 00 

EJECUTANTE  JAIRO NELSON GARCIA OSORIO 

EJECUTADO LUIS FERNANDO RAMIREZ BOHORQUEZ 

REFERENCIA Rechaza por falta de título ejecutivo. 

 

 

 

En la presente demanda ejecutiva Laboral de primera instancia promovido 

por  el señor JAIRO NELSON GARCIA OSORIO contra de LUIS FERNANDO 

RAMIREZ BOHORQUEZ, pretende la parte ejecutante se l ibre mandamiento de 

pago por los siguientes conceptos:  

 

“1. por concepto de capital,  valor de VEINTISEIS MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y  SIETE  
PESOS  ($26’087.657,00).,correspondientes al valor dejado de 
cancelar por el señor RAMIREZ BOHORQUEZ por concepto de 
honorar ios profesionales pactados a través de contrato de 
prestación de servicios profesionales suscrito con el doctor 
GARCÍA OSORIO, para la realización de reconocimiento de 
pensión de vejez,  (SIC) tramite adelantado bajo radicado 
050013105021-2015-00163-01, que  culminó con decisión judicial  
de segunda instancia favorable al ejecutado y acatada por la 
entidad COLPENSIONES mediante Resolución SU B 123390 de 25 
de mayo de 2021.  
 
2. Por los intereses moratorios del capital,  causados a part ir  del 
1de jul io de 2021 hasta la fecha de pago total de la obl igación.  
 
3. Ordénese imputar los pagos real izados, de conformidad con los 
art ículos 1653, 2494 y siguientes  del Código Civil,  al pago de 
intereses morator ios y una vez f iniquitados, al capital adeudado.  
 
4. Condenar al ejecutado al pago de costas y agencia de derecho, 
debido al presente del proceso.”  

 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA PRETENSIÓN 

 

 

Manif iesta la parte ejecutante que en virtud del contrato de prestación de 

servic ios profesionales que suscr ibió con el señor LUIS FERNANDO 

RAMIREZ BOHORQUEZ, adelantó demanda de trámite ordinario en contra 

de la aseguradora del régimen de prima media COLPENSIONES. Dicho 

trámite se repart ió y tramitó en primera instancia ante el Juzgado 21 Laboral 

de Medell ín, bajo el radicado No 050013105021 -2015-00163-00. 



En el contrato de prestación de servicios suscrito por las partes , se pactó 

en la cláusula SÉPTIMA el pago de honorar ios profesionales por el trabajo 

del Dr. GARCÍA OSORIO bajo la modal idad de “Cuota Lit is”y/o“cláusula de 

efect ividad”,  es decir dejando dicho pago al resultado del proceso, f i jando 

como honorarios el 30 % de las resultas del proceso y el 70% de las costas 

procesales que se f i jen, a favor del abogado.  

 

El juzgado de conocimiento fal lo de manera favorable a los intereses del 

representado del apoderado GARCIA OSORIO, decisión que fue conf irmada 

y modif icada a favor del demandante por el Tribunal Superior de Med ell ín.  

 

De igual manera el apoderado precisa que todas las actuaciones real izadas 

por su poderdante fueron mater ializadas mediante la resolución emanada 

por Colpensiones SUB 123390 del 25 de mayo de 2021 donde se ordena la 

inclusión en nómina de pensionados del señor RAMIREZ BOHORQUEZ, así 

como el pago del retroactivo pensional  y pago de intereses moratorios a 

part ir  del mes de junio de 2020, dineros pagaderos el últ imo día del mes de 

Junio, según lo señalado en la resolución referida.  

 

Aunado a lo anter ior  se t iene, que la suma global reconocida al señor 

RAMIREZ BOHORQUEZ en la Resolución que dio cumplimiento a lo 

ordenado en las sentencias que decidieron el l i t ig io, fue de QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/L($599,104,261.00).  

 

Así mismo, narra la apoderada del ejecutante que de conformidad con las 

sumas reconocidas por Colpensiones en la resolución antes mencionada, se 

deriva la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

M/L($179.731.278,00), por concepto de los honorar ios pactados en el 

contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes,  no obstante, 

manif iesta el ejecutante, que el señor RAMIREZ BOHORQUEZ solo 

reconoció valor de CIENTO  CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/L 

($153’643.621,00), por lo cual a la fecha adeuda valor de VEINTISEIS 

MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS ($26’087.657,00),valor sobre el cual se sol ic ita se l ibre el respectivo 

mandamiento de pago.  

 

 

ANALISIS DEL CASO EN CONCRETO 

 

La parte ejecutante al lega como t ítulo ejecutivo el contrato de prestación de 

servic ios suscrito por el señor LUIS FERNANDO RAMIREZ BOHORQUEZ y 

el Dr JAIRO NELSON GARCIA OSORIO, del cual se verif ica como objeto del 

contrato “ la prestación de servic ios profesionales tendientes a obtener el 

reconocimiento de la pensión de veje z ante COLPENSIONES ”,  pero dentro 

de las cláusulas que r igen el contrato,  señaló  “proyectar en todas las 

act iv idades tendientes a proyectar demanda POR RECONOCIMIENTO DE 

PENSIÓN DE VEJEZ ”  

 

Así mismo sol ic ita se tengan como pruebas las actuaciones real izadas por 

el Dr JAIRO NELSON GARCIA OSORIO, dentro del proceso ordinario a f in 

de cumplir con las obligaciones del mandato, igualmente allega las 



actuaciones surt idas por Colpens iones por medio de la cual se dio 

cumplimiento a las sentencias de pr imera y segunda instancia entre otras.  

 

 

Sobre el part icular es de advert ir  que el art ículo 4 22 del Código General del 

Proceso, apl icable por analogía al procedimiento laboral def ine el t ítulo 

ejecutivo en los siguientes términos:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obl igaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que prevengan del 

deudor o de su causante y const ituyan plena prueba contra él,  o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tr ibunal 

de cualquier jur isdicción, o de otra providencia judicial,  o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxi l iares de la just icia y de los demás 

documentos que señale la Ley. ”  

 

Acorde con lo anter ior, se concluye que el t ítulo ejecutivo es un documento 

escrito en forma breve, que contiene un derecho cierto y determinado, al 

cual la ley le atr ibuye efecto de prueba integral del derecho sobre el cual  se 

pide la ejecución, por ello, cuando se pretende la ejecución con base en un 

t ítulo ejecutivo, éste no puede tener dudas, debe ser l íquido,  determinado 

en su objeto, idóneo para identif icar lo y exigible, esto e s, no debe exist ir  

impedimento para la ejecución del mismo.  

 

En el presente asunto, el contrato de prestación de servic ios no cumple con 

los requisitos exigidos en el art ículo 422 del Código General del Proceso, 

para ser tenido en cuenta como un t ítulo ejecutivo, toda vez   que en primera 

medida el objeto del mismo 1,  con las cláusulas que la r igen no guardan 

concordancia, pues una cosa es reclamar administrat ivamente un derecho y 

otra muy dist inta es el de representar a la parte vía judicial ;  de otro lado se 

ver if ica que en él no se expresa una obligación clara, pues si  bien es cierto 

que en dicho contrato se pactaron como honorar ios profesionales el 30% de 

las resultas del proceso y el 70% de las costas l iquidadas,  se presenta una 

ambigüedad en la determinación de la obl igación, la c ual deber ser c lara y 

expresa, advert ido que tal y como lo expresa el mismo demandante en los 

hechos de la demanda, su poderdante canceló una suma de dinero,  como 

producto de su gest ión,  el  cual considera es def icitar ia, y por esa razón 

acude a la vía ejecut iva.  

 

Es de precisar  que el Código Procesal del Trabajo def ine inequívocamente 

la competencia para este t ipo de conf l ictos en su art ículo 2° numeral 6.  

 

“ los conf l ictos Jurídicos que se or iginan en el reconocimiento y pago 

de honorar ios o remuneraciones por servic ios personales de carácter 

privado cualquiera que sea la relación que los mot ive”  

 

 

Aunado a lo anterior se t iene que el conf l icto jur ídico que surge del 

reconocimiento y pago de honorarios pactados en el contrato de p restación 

de servic ios, abarca todas las obl igaciones que se der ivan del cumplimiento 

o incumplimiento del contrato, por lo que fue el legislador quien determino 

                                                 
1 “(…) se celebra el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

tendiente a reconocer la  PENSIÓN DE VEJEZ ante COLPENSIONES (…) 



la competencia, a la jur isdicción laboral ordinaria. ,  por lo tanto,  debe 

entonces la apoderada de la parte ejecutante recurrir  a la vía ordinaria para 

que el juez declare la exigibil idad de la obl igación  pactada a cargo del señor 

RAMIREZ BOHORQUEZ. 

 

 

Así las cosas, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando just ic ia en nombre de la Repúbl ica y por autoridad 

de la ley,  

 

 

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de t ítulo ejecut ivo que determine la 

exigibi l idad de la obl igación a cargo de l señor LUIS FERNANDO RAMIREZ 

BOHORQUEZ a favor del Dr. JAIRO NELSON GARCIA OSORIO, la presente 

demanda ejecut iva laboral.  

 

SEGUNDO: Autorícese la devolución de las piezas procesales,  

disponiéndose el archivo de las di l igencias previa   f in al ización en el Sistema 

de Gestión Siglo XXI.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 
A M I  

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL  

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Se notifica en estados n.º 141 del 15 

de octubre de 2021. 

                 Catalina Velásquez C. 

________________________ 

Secretaria 

 


